
D. JoséManuel Carrascosa Bernáldez, Director Gerente del Hospital Universitario José
Germain, en ejercicio de sus competencias, y habiéndose iniciado expediente de
CONTRATACIÓN DE LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN DE FACHADAS DE
FÁBRICA DE LADRILLO DE LA FINCA SANTA ISABEL DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO JOSÉ GERMAIN,A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 
ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS.

De conformidad con lo establecido en el artículo 117 de la de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector público

                                                         RESUELVE  

PRIMERO. Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares queha de regir la 
adjudicación y ejecución del contrato de Obras de Rehabilitación defachadas de fábrica de 
ladrillo de la Finca Santa Isabel del Hospital Universitario José Germain dependiente del 
Servicio Madrileño de Salud.

Éste Pliego se encuentra informado por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa 
según Resolución desu Presidente de 27 de abril de 2022,

SEGUNDO. Igualmente se aprueba el Pliego de Prescripciones Técnicas que ha de regir la 
licitación del procedimiento. 

TERCERO. Aprobar el gasto por importe de 331.585,25 euros, distribuido en las siguientes 
anualidades:

Anualidad Importe

2022 331.585,25€

Programa Económica Importe

312A    63100   331.585,25€

CUARTO. Aprobar el Expediente de Licitación de OBRAS DE REHABILITACIÓN DE 
FACHADAS DE FÁBRICA DE LADRILLO DE LA FINCA SANTA ISABEL DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIOJOSÉ GERMAINde conformidad con lo establecido en el art. 117.1 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público y acordar la apertura del 
procedimiento de adjudicación del contrato.

                                                       
        EL DIRECTOR GERENTE

Expediente Nº: A/OBR/030913/2022
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